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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af;:1O DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 26606 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

3 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se modifica el párrafo l del artículo 4 de la 
Ley No. 1052, de fecha 3 de diciembre de 1945, sobre Pasa­
portes, últimamente reformado por las leyes Nos. 5849 y -
420, de fechas 28 de marzo de 1962 y 29 de marzo de 1969, 
respectivamente, ha sido promulgada en fecha 27 de mayo en 
curso, y registrada bajo el No. 4560 

Muy atentamente, 

T., 

JAQT 

Presidencit ~ 

t ma/aqo 



REPÚBLICA DOMINICANA 

, . . 

• • • na , 

• 



• 

,/ ....... -. 

t 

~ 

f'lill SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

• • 

• 



• 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

·-··--

Janto Dominbo de Gu~mán., D. 1. 
26 de mayo de 1969 

002~.: 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Benado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No. 19G, 
de fecha 22 de mayo en curso, junto aJ cu&..l desputJs 
de haber sido aprobado por el Senado remiti6 usted 
a esta Cárrara de Dipütados, el _pr0yecto de ley iue­
diante el cual se modifica el l.larraf o 1 del artículo 
4 de la Ley sobre Pasaportes, No. 10~2, de fecha j 
de dicie ... bre de 1945, Últim&mente reforrn:i.do .JOI' lts 
leyes Fos. 8849 y 420, de fecl~s 28 de m&rzo ~e 1902 
y 29 de marzo de 1969, respectivamer.~e. 

Este proyecto fue aprobado por la 08 rra de 
Diputados en Sesi6n de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucional~s 
de lugar. 

nt 

~tenta.mente, 

Patricio G. L,é:i.dÍa :úar& 
!'residente 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE LA EDUCACION " 

Núm. 

Señor 
Presidente del 
Senadp de l a República, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

Me permito someter a la consideración del Con­

Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislati 

vo de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley ten 

dente a modificar el Párrafo I del artículo 4 de la Ley -

sobre Pasaportes, No.1052, de fecha 3 de diciembre de 1945, 

Últimamente reformado por las Leyes Nos.8849 y 420, de fe 

chas 28 de marzo de 1962 y 29 de marzo de 1969, respecti­

vamente. 

El objeto de la modificación propuesta es per­

mitir a los interesados que así lo deseen, extender el pla 

zo de dos años en que es obligatorio renovar los pasapor­

tes, a un período de cuatro años, mediante el pago en efec 

tivo de un impuesto único de RD$30.00. 

De esta manera los interesados se evitan la ne­

cesidad de llenar cada dos años los trámites para la reno-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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vaci6n de sus pasaportes, a la vez que se contribuiría 

al descongestionamiento de las oficinas e xpedidoras de 

esos documentos. 

Por las razones anteriormente e x puestas, e ~ 

pero que los señores legisladores habrán de i mpart ir 

su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

Joaquín Balaguer~ 



SENADO 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el Párrafo I; 
del artículo 4 de la Ley sobre Pasaportes, No.1052, de 
fecha 3 · de diciembre de 1945, Últimamente reformado por 

__ J:..:::::a::.:::s Leyes Nós. 8849 y 420, de .fechas 28 de marzo de 1962 
'""rs: y 29 de marzó"de 1969, respectivamente, para que en lo 

,s;- adelante rija del siguiente modo: 

"Art. 4.-

Párrafo I.- Las renovaciones de pasapor­
tes se· efectuarán cada dos afios y estarán sujetas al 
pago de un impuesto único de RD$15.00 (QUINCE PESOS 
ORO); sin embargo, cualquier persona que desee renovar 
su pasaporte por un período de cuatro años, podrá ha­
cer.lo pagando únicamenté la suma de RD$30.00 (TREINTA 
PESOS ORO). 11 

DADA, etc •....•.. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Que se modifique el Párrafo I del artículo 

4 de la Ley de Pasaportes No.1052, del 3 de diciembre 

de 1945, tal como fué aprobado en primera lectura, de 

la siguiente manera: 

"Art. 4.-

Párrafo I.- Las renovaciones de pasaportes 

se efectuarán cada dos años y estarán sujetas al pa-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

go de un impuesto único de RD$15.00 (QUINCE PESOS ORO); 

sin embargo, cualquier pe~sona que desee renovar su 

pasaporte por un período de cuatro años, podrá hacerlo 

pagando únicamente la suma de RD$30.00 (TREINTA PESOS 

ORO). De igual modo, las personas a quienes se les 

expida un pasaporte, podrán . ,,,. 
hacer uso de la opc1on 

establecida en el presente párrafo, debiendo pagar 

en caso de que la expedición sea por cuatro años, un 

impuesto único de RD$35.00 (TREINTICINCO PESOS ORO)." 

DADA, etc ........ . 
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Qu e modifiqu 1 ára fo Id 1 tlculo 

dielembre 4 d 1 L y de Pasaport s o.1052, d 1 

de 1945, t 1 como fué aprob do n pri 

la siguiente manera: 

"Art. 4.-

d 

ra l ctur, d 

Párrafo I.- Las r novacion s d p port 

se fectua~án cada dos afios y tarán suj t 1 p -

SENADO 
REPÚBLICA DOM•NICANA 

go de un impuesto único d RD 15.00 (QUINCE PESOS O O); 

sin embargo, cualquier p rsona que de e r novar su 

pasaporte por un período de cuatro afio, podrá hac rlo 

pagando únicamente la suma de D 30.00 (TREINTA ESOS 

ORO). .,;e igual modo, a quienes se les 

expida un pasaporte~ podrán} hacer uso de la opción 

establecida en el presente párrafo, debiendo pagar 

en caso de que la expedici6n sea por cuatro aftas. un 

impuesto único de RD$35.00 CTREINTICINCO PESOS ORO>." 

DADA, etc ••••••.•• 
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Señor 
Dr. Patricio G. 
Pr s1dente de 1 
Stt Despacho.-

Santo Domingo de Guzm'n, D •• , 
22 de ayo de 1969 · 

B ía Lara, 
C mara de Diputado, 

Señor Pre idente: 

Aprob do por el ven do en e i6n d esta 

misma fecha, pláceme re itir a usted, para los fin 
constitucionales~ 1 proy cto de 1 ediante 1 cual 
se modifica el P'rrafo I del artículo 4 la Le o­
bre Pas portes, los 1052, de fecha 3 de dicie bre de 
1945, últimament refor do por 1 s le e os. 8849 
y 420, de fechas 28 de a.rzo de 1962 y 29 de m rzo 
de 1969, re·pectiv ente. 

tivo. 
Dicho proyecto proce e del Poder ;jecu-

J~y tent ente les ud, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr ident. 
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